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DECRETO N° 2750
QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE HE CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SOC. CENT. GRÁFICO PUBLCITARIO DE NUBLE LTDA RUT:79.969.230-9

LA SUMA DE $:179.595
Y SON:CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

«OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 18183 POR $ 179.595.- DE SOC. CENTRO GRÁFICO PUBLICITARIO
LTDA. POR ADQUISICIÓN Y CONFECCIÓN DE MATERIALES DE PROMOCIÓN PARA EL ENCUENTRO
PROVINCIAL EMPRESARIAL, OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN LABORAL OMIL, SEGÚN FICHA/
TÉCNICA N° 169, ORDEN DE COMPRA N° 5040-161-SE13 PROVENIENTE DE MERCADO PUBLICÓ,'."

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140531006 Incentivos por Gestión y C

1110210 Cta Cte. N° 52509022241 Ft

TOTALES :

DEBE
179.595

179.595

HABER

179.595

179.595

RUT DCTO.
7 9 9 6 9 2 3 0 - 9 F-18183

79969230-9 C-0


